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ción del Ministerio para las Administraciones Públicas de 30 de mayo
de 1988 a que la demanda se contrae declaramos, que la Resolución
impugnada es conforme a Derecho, sin hacer expresa condena en
costas».

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHn Oficial del Estado»,' para gene.ral conocimien.t0 y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior ,de Justicia de
Madrid, en el. recurso contendosd·administrativo
3.007/1988,promovido por doña Mana Teresa Castro
Rodriguez, en nombre y representación de don Tomás
LiJpez Alvarez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 27 de
diciembre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo numero
3.007/1988. en el que son partes, de una, como demandante, la
Procuradora dona Maria Teresa Castro Rodriguez,' en nombre y
representación de don Tomás López Alvarez,.y de otra, como deman

,dada. la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
.Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Maria Teresa Castro Rodríguez en nombre y
representación de don Tomás López Alvarez en su propio nombre y
derecho, contra la Resolución de 30 de abril de 1988 de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada en alzada por
acuerdo de 30 de agosto de 1988 del excelentísimo senor Ministro para
las Adrninis~raciones Públicas, debemos declarar y declaramos la
lOcompetencla de la Jurisdicción Contencioso-Administritiva para el
conocimiento y falto del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»
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ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por fa Sala de fo Conten
cioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacional,. en el
recurso contencioso-administrativo 5/57.295. promovido
por doña Amonio Trompeta Trompeta.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencios~Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 19 de marzo de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 5/57.295, en el que soa
partes, de una, como demandante, doña Antonio Trompeta Trompeta,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado
representada y defendida por el Letrado del Estado. '

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para' las Administraciones Públicas de fecha 27 de septiembre de 1988;
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Inspección General de Servicios de·la Administración Pública
de fccha 3 de febrero de 1987, sobre incompatibilidades. :

La ¡5~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

«FallamOs: Que deseStimando el ~curso contencioso-administrativo'
interpuesto por la direccion letrada,de dona Antonio Trompeta Trom
peta, contra la Resolución del Ministerio para las Admiitistraciones
Públicas de 27 de septiembre de 1988, que desestimó el recurso de
reposición formulado contra la de 3 de febrero de. 1987, debemos
declarar y declaramos que tales Resoluciones adminitrativas son confor
mes a I?erecho y por ello las confirmamos sin hacer condena en costa5).

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución·
17.2 ,de la Ley Orgánica 6/1985, de. 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas l?receptos ~~ncorc:Iantes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencIOso-Administrativa; ha .dlspuesto la publicación de dicho fallo
en el. «~oletin Oficial d~l· E~ta~o», para gener:al conocimiento y
cumpltmlento en sus propIOS termmos de la menCIOnada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 18 de febrero de 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

demás preceptos concordantes de la 'l.Ígente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publícación de dicho fallo
en el, «~oletín Oficial d~1 Esta~o», para general conocimiento y
cumphmlcnto en sus propiOS térmmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la InspecciónGeneral de
Servicios de la Administración Pública.
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ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
cioso·Administrativo di! la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 5/57.324, promovido
por la Procuradora doña Ana Alarla Garcra Fernández, en
nombre y representación de don Custodio Zarzo Prieto.

Umos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
tia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 24 de abril de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo numero 5/57.324~ en el que son
partes, de una, corno demandante, la Procuradora dona Ana Maria
García Fernández, en nombre y representación de don Custodio Zarzo
Prieto, y de otra, como demandada. la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la InspecCión General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 12 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La p'.lrte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnCiamIento:

~(Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Ana: María García Fernández. en
nombre y representación de don Custodio Zarzo Prieto, contra Resolu-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos d~ la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para gent!ral conocimiento y cumplimiento
df!1 fallo de /a sentencia dictada por la Sála de /0 Conten:
ClOso-Administratim del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. en el recurso contencioso-administrativo número
1.362/1990. promondo por don José Antón Forcen.

. 1I".10s. Sres.: ~ Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supenor de JustICia de Aragón. ha dictado sentencia, con fecha 19 de
enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo 1.362/1990, en
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el que son partes, de una, como demandante, don José Antón Forcen,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
pJra l?s Administraciones Publicas de fecha J2 de julio de 1990, que
desestImaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 27 de
abril de 1990, sobre cuantía de la pensión complementaria dejubílación
del Fondo Especial de MUFACE (Enseñanza Primaria).

La p~rte .disposítiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallamos:
Prirncro.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten

cioso.
Segundo.-Dec1aramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2,910 sean con el coeficiente
3.6. al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE.
y ~on efcctos desde el día I del mes siguiente a la fecha en que tuvo
mgreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tcrcero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 1L
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P, D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Su~ecretario' y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publícacíón, para general conocimiento JI cumplímiento,
del fallo de la sentencía dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminislratívo del Tribunal Superior de Justícía de
Aragón, en el recurso contencíoso-administrativo número
J.444/1990, promovido por don Antonio lbañez Paredes.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, ha dietado sentencia, con fecha 19 de
enero de 1991, en el recurso contencioso~administrativo 1.444/1990, en
el que sOn partes, de una, como demandante, don Antonio Jbañez
Paredes, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de octubre de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 7 de
julio de 1990, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (Enseñanza Primaria).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten·

cioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2,910 sean con el coefiCIente
3.6 al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jUlídico.

Cuarto.-No hacem()s especial pronunciamiento en- cuanto costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6fJ985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

en el «Boletín Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencía.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 18 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 18 defebrero de 1991 por la que se dispoJ/e la
plIhlicacióll. para ge!1('ral conocimiento .1' cumplimiento,
del faflo de la sentencía dlClada por la Sala de lo Canten
cioso--Administralivo dd Tribunal Superior de Justicia de
AraJ?ón. en el recurso COf/lencioso-administratiro número
1.445/1990, promorido por dO/la Ascensión del Barrio' "as.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón.ha diclado sentencia, con fecha 19 de
enero de 1991. en el recurso contencioso-administrativo número
1.445/1990, en el que son partes, de una, como demandante. doña
~scensión del Barrio Vas, y de otra, como demandada, la Administra-
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 2 de octubre de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 7 de
julio de 1990, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (Enseñanza Primaria).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten

cioso. _ .
Segundo.-Dcdaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2.910 sean coeficiente 3,6, al
igual que los demás que tiene reconocidos: con subsiguiente increment?
de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE, y con efectos
desde el dia 1 del mes siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha
Mutualidad la solicitud de revisión:

Tercero.-Anulamoslos acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento juridico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin OficiaJ del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 18 de febrero de 199L-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molt? García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 pur la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
closo-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias, fn el recurso contencioso·administrativo
2.175/1989, promovido por el Letrado don Alberto Alonso
Gutiérrez, en nombre y representación de don Valentín
López Pasarón.

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha 22 de
enero de 1991, en el recurso contencioso·administrativo 2.175/1989, en
el que son partes, de una, como demandante, el Letrado don Alberto
Alonso Gutiérrez, en nombre y representación de don Valentín López
Pasarón, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 23 de octubre de 1989, que


